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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Radicado 680014003020-2023-00020-00 
 
En atención a lo manifestado mediante correo electrónico del 19 de diciembre de 
2023, por la parte la entidad incidentada FAMISANAR EPS, a través de su Gerente 
Técnica en Salud Regional Norte, en el cual hace referencia al deceso de la 
agenciada señora MARIA MERCEDES ALVAREZ ZARANTE, y así lo referencia:   
 

 
 
Es así que el despacho procedió a verificar la información allegada por  FAMISANAR 
EPS, y a su vez se realizó la consulta en la página de la ADRES en donde se pudo 
evidenciar que efectivamente la usuaria señora ALVAREZ ZARANTE falleció y así 
lo determina la siguiente imagen: 
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Es por ello que, este despacho considera que, para este momento, no existen 
hechos, acciones u omisiones que estén vulnerando los derechos fundamentales de 
la Señora MARIA MERCEDES ALVAREZ ZARANTE, (Q.E.P.D.), y no es dable 
mantener un requerimiento o trámite incidental existiendo una carencia actual de 
objeto, por ausencia del amparado. 
 
Así las cosas, y lamentando la noticia, no hay razón para continuar con el presente 
trámite incidental, puesto que, con lo descrito por FAMISANAR EPS, y lo confirmado 
en la documental descrita respecto el deceso de la agenciada, no es pertinente ni 
procedente adelantar más diligencias para verificar el cumplimiento de la orden de 
tutela, razones suficientes para ordenar el CIERRE del presente asunto. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  CERRAR el presente Incidente de Desacato de acuerdo con lo 

consignado en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO:  Notifíquese por el medio más eficaz a las partes. 
 
TERCERO:  Dispóngase materialmente el archivo por secretaria en su oportunidad. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 003 del 15 de ENERO de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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